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Martes 10 

setiembre.

1844.

ANO DOCE.

Boletín Oficial Balea!

Artículo de Ojtcio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Circulará los ayuntamientos cabeza de distrito electoral de Pal- 

CainiriP -Indraitx, 4,!^ Bmisalem, Hurlóla,
Inca ’t C“mP,,s’ Capdepera, Deyá, Esporlas, Felanitx,
Poli’. U1‘lebla> Llummuyor, Manacor, Montuiri, Muro, Petra,, 
Sr* m"' ror,fr“s> P'“SPuñent, San Juan, Sansellas, Sta. María 
n>MaM4?arUafSTtaT,petva’SÍ',e“’ Soller'S"» Seraera, Fallde-

Sa^l a’RFerre aS’ Mel-cad^ Formentera, 
O a ’ , 3uQn Baut‘s^ y Sta. Eulalia. .

ci°n ha h- 7 rei ''nLlc.‘one5 Hll,-rpuestas en tiempo hábil, la Diputa- 
»ideraL ± 7 hstas las rectificaciones que ba^n-
»e ó ,2 ’í 'T"'”' V-u" ''«I Bolehn oficial Dl¡. 
'lectores qtc ti"n»0 de b 'h "" "'M"aS’ debc hacer presente que los 
tío nfiri'J^ ' ' rec^° a Votar Son los que comprende el Bofe-
^±^™«=;7931'-6 9Eremit'd 4 v- '-odiG^:. 

sou los que debeuse^ 3f 7* E57 do9 ejemplare, 
lados a cortes v nr . h ,as PrOxunas elecciones de dipu
la Dinnt i ' v1 Cn lerna de uu scuador, para cuyo obietoD,í)UtaclOÜ íemile V. un número de papeletas i/ud al de lo, dec.
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toresde este distrito, cuidando de dar puntual aviso del recibo. Pal
ma 8 de setiembre de 1844--El presidente-Joaquín Maximiliano 
Gibert.-P. A. de la D. P.—Francisco Manuel de los Herreros ob* 

cial 1?

SUGETOS QUE QUEDAN INCLUIDOS.

DISTRITO DE PALMA.

Propietarios ó profesores.
Borras Dr. D. Juan Pro.
Manzana 186 Puig y Palmer 

D. Damian.
Inquilinos, 

q 12 Borras D. Gerónimo.

LLOSETA.
Propietarios.

Fuster Juan Ramón.
Busquéis Jorge Real. 
Real Cristóbal.
Carrosa Antonio Ramón.
Coll Pedro José' (a) Fo^uer.
Santandreu Guillermo.
Coll Guillermo de Antonio.
Coll y Mateo Antonio.
Llabtés Jaime mayor (a) Just.
Ramón y Pons Lorenzo. 
Ramón y Nicolao Lorenzo. 
Ramón y Nicolao Pedro José.

Inquilinos. 
Real y Darder Antonio.

PUIGPUÑENT.
Contribuyentes en 200 rs. un. 

Roca D. Juan.

Arrendatarios ó aparceros.
Terrasa Guillermo.

SUGETOS QUE QUEDAN ESCLUIDOS-

PUIGPUÑENT.
Contribuyentes en 200 rs.

Roca D. Antonio.

Arrendatarios ó aparceros-, 
Albertí Bernardo.
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=35Vidal Tomas, 
Terrasa Vicente.
Vidal Jorge.
Mir Bartolomé.

Palón Antonio.

SELVA.

SANTA MARGARITA.
Propietarios ó profesores.

Monjo Raimundo de José.
Arrendatarios ó aparceros. 

Ribas y Carreras Martin.
Propietarios.

Covas Pedro, 
busquéis Nadal, 
guadas Jaime.
Lladd Lorenzo de Rafael, 
Sastre Juan Bresca.
^orrella Juan Bort.
Morro Jaime lupa.

D. Lorenzo.
^rrerD. Pablo.
Martí Sebastian.

rinengol D. Lorenzo.
*

M Inquilino.
'estre Pedro Antonio.

CIUDADELA. 
Martorell y Olives D. Pedro.

^rrendatarios ó aparceros.
“ragol, Mesquida José.
orit Santa. Llorens Jorge.
efi Pernal. Pons Juan.
o,? Mestre nou. Pons Sebastian, 

^°n Sintas. Camps Rafael.
auernas. Cisasnovas Andrés.

»anta Ana. Monjo Jaime.
LM Monjas. Molí Lorenzo.
»on Sans. Florit Marcos.
Pl Pare. Bosch Francisco.
Marjal nova. Florit Juan.
¿on Tari. Fedalich José.

Ahina. Janer Juan.
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236 .
Parella. Fedah'ch Pablo.
San Llorens. Casasnovas Franc? 
Curteradas. Casasnovas Miguel. 
Calamblanas. Pons Pedro.
Huerta. Pons Joaquín.

IV1ZA.

Inquilinos.
Riera don Mariano.

SANTA EULALIA.

Propietarios.
Juan D. Francisco Javier.

RECTIFICACIONES.

Palma.
Pagina 5—manzana g numero 35. D. Agustín Marró—debe de

cir: manzana 6.
Pagina 11—D. Antonio Marcó—falta el numero de casa que 

es 35. .
Página 14 —D. Jucrn Guiscofer y Ar >bí—debe decir: y Artabrí.
Pagina 14 —D. Juan Mariano B irhier menor-debe decir: mayor.
Página 7— D. Bernardo Palau y Nadal—debe decir: P.Jou.
Página 15—manzana 1? numero 5 1—D. José Ignacio Perdió— 

debe decir: D. Miguel.
Página 10—mangana 104—Jaumc ü. Pro. —debe decir: Jaume 

Don Jaime Pro.
Página 15—Vecino y Peñaranda D. Pedro José —debe decir: José.

Llumma-yor.

Página ai— Silva Bartolomé Carbonell — ha de decir: Miguel 
Sastre des Carbonells.

Página 2 1—Sastre Miguel Cabrianes—ba de decir: Miguel Salva 
de Cabrianas.

Palma 8 de setiembre de 1844 —EI presidente—Joaquín Maxi" 
milianoGibert.—P. A. déla D, P.—Francisco Manuel de los Herre
ros oficial 1?
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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado ^-.-Circular.-Quedando ya concluidos todos 
los trabajos preparatorios para la elección de diputados á 
cortes y propuesta en lerna para el nombramiento de un 
senador por esta provincia que han de concurrir á las cór- 
tes convocadas por S. M. en Real decreto de 4 de julio úl
timo, y no habiendo podido verificarse el dia prefijado en 
la disposición fi3 de la Real orden de 10 del mismo mes in
serta en el bolelin oficial número 1 783: he venido en se
ñalar el dia 19 del actual para dar principio á la elección 
en los pueblos cabezas de distrito electoral designados por 
Ja Escma. Diputación provincial en circular de 2 de agos
to próximo pasado que se halla en el Bolelin número 1 788, 
debiendo observarse las disposiciones siguientes: , ,

H Todos los ayuntamientos de la provincia al recibir 
esta circular que se remite por cstraordioario, dispondrán 
su publicación por medio de pregón, y que las listas publi
cadas en el Bolelin oficial número 1 793, juntamente con la 
rcctififación que contiene el presente número 1804, estén 
de manifiesto co sus respeclivas secretarías para conoci
miento ríe los electores, á quienes se enterará al propio 
tiempo de cuál es la cabeza del distrito electoral á que 
pertenece el pueblo y los dias y horas señalados para ha
cerse la elección. . .

2? Los ayuntamientos de los pueblos cabeza de distrito 
harán con la oportuna anticipación el señalamiento de si
tio ó sitios en que ha de verificarse la votación, debiendo 
estableeer.se en locales cómodos y capaces de contener el 
correspondiente número de electores, á fin de que no se 
turbe el orden ni prive del desahogo con que ha de cele
brarse tan so-lcmnc acto; y cuando para la comodidad de los 
electores fuere preciso destinar para el espresado objeto al
gún edificio que sirva para el culto divino, los alcaldes 
adoptarán las medidas que estimen oportunas para que los 
concurrculcs conserven lodo el o'ccoro y reverencia que cor
responde á la santidad de los templos consagrados al tullo 
de nuestra religión.

3? Li votación del presidente y de los cuatro secreta
rios escrutadores que han de componer la mesa se hará du
rante la primera hora íntegra después de la instalación de 
la Junta. Por consiguiente, las advertencias que quieran 
hacer los présideníes ó los discursos que crean conveniente •' 
pronunciar, deberán verificarse antes de dar la hora en que 
ha de empezarse el acto, de modo que este tiempo se em
plee únicamente en la votación; y para que este nombra
miento pueda hacerse sio la confusión que algunas veces 
ha habido en estos actos, se recibirán los votos de losclcc- 
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lores que a las diez de la mañana estuvieren dentro del si
tio destinado á la elección, aun cuando sea necesario em
plear en ello mas tiempo que el de la hora señalada por la 
ley, cuidando los presidentes de tomar las precauciones 
oportunas á fin de que no voleo los que llegaren después.

4^ Si durante la elección de los individuos que han de 
componer la mesa ocurriese alguna duda sobre la identidad 
<le la persona del votante, cuya determinación pudiese en
torpecer el curso de la votación, se cerrará dentro un plie
go la papeleta que haya presentado doblada, poniendo en 
el sobre el nombre y apellido y demas circunstancias que 
se estimen convenientes para venir en conocimiento de la 
persona que haya presentado la papeleta; y concluida la vo
tación y antes lie empezar el escrutinio, se ventilará y de
terminará la duda ofrecida en presencia del votante. Si la 
resolución fuere de esclusioo del voto, se quemará inme
diatamente el pliego que contenga la papeleta; y si fuese la 
de inclusión se «ahíirá el pliego y se pondrá en la urna la 
papeleta doblada, sin leerla el presidente ni otra persona 
alguna. En el caso de que el votante no se halle presente al 
tiempo de discutirse y resolverse la duda ocurrida, se le cs- 
cluirá de! voto y se romperá el pliego con la papeleta sin 
leerla.

o? Constituida la mesa, el elector escribirá ó hará es
cribir por otro elector en la papeleta que debe recibir del 
presidente de la Junta, rubricada por este ó por uno de los 
secretarios, los nombres de siete individuos para la elec
ción de cinco diputados y dos suplentes que corresponden 
á est» provincia, y los de tres candidatos para el nombra
miento de un senador en reemplazo de D. Manuel Gonza- 
lez Bravo a quien ha locado la suerte para la renovación de 
la tercera parle de senadores.

6.* El presidente evitará que al lado de las mesas donde 
escriban sus papeletas los electores haya personas que vio- 
knlen su intención ó seduzcan su buena fe.

7‘? La votación continuará en los días 20, 21, 22 y 23 
del presente mes, debiéndose observar en todos los actos 
con la mayor exactitud, cuanto se halla dispuesto en el 
art. 22 y siguientes de la ley electoral de 18 de julio de 
1837, inserta en el Boletín oficial núm. 696.

8? El escrutinio general de votos se hará en esta capi
tal el día 30 de este mes, que es el duodécimo de haberse 
empezado las elecciones, y tendrá principio á las diez de 
la manana en el salón de sesiones de la Escma Diputación 
provincial. 1

comis’on.a^os distritos que según el artí
culo 34 de la mencionada ley deben concurrir á la junta 
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de escrutinio general, traerán, ademas de la copia del acta 
certificada y firmada por el presidente y secretarios escru
tadores, la lista de los electores del distrito y la de todos 
los que hubieren tomado parle en la elección. Los presi
dentes de las respectivas juntas electorales cuidarán bajo 
su responsabilidad de que asi se verifique. ,

10. Para que los comisionados de los colegios electo
rales de Menorca puedan hallarse con oportunidad en la 
capital de la provincia, se pondrán en camino para Cinda
dela tan luego como se haya hecho el resúmen general de 
votos de su respectivo colegio, eslendida el acta conforme 
está prevenido en el art. 32 de la ley electoral, y verifi
cado su nombramiento de entre el presidente y los secreta
rios, de modo que puedan embarcarse el dia 25 del actual 
con dirección a Alcudia en un buque que al efecto se ha
llará dispuesto para dar la vela en el puerto de Ciuiladela 
por el alcalde de la misma, á quien se presentarán los co
misionados. , .

11. Lo mismo practicarán los comisionados de los dis
tritos electorales de la isla de Iviza y los de la de Formen- 
lera para hallarse el día 25 en la ciudad de aquel nombie, 
en cuyo puerto habrá también preparado con anticipación 
un barco para conducirlos á esta capital.

12. Si por algún accidente grave é imprevisto no pu
diese el comisionado emprender su viage para esta capital 
el dia señalado, cuidará el alcalde del pueblo de su resi
dencia de remitir á este gobierno político los documentos 
de que trata la disposición 9? de esta circular, manifestan
do por medio de oficio los motivos que hayan imped.do 
al comisionado su viage; en la inteligencia de que el pliego 
deberá hallarse en mi poder antes de las diez de la ma
ñana del dia 30. El alcalde será responsable del cumpli
miento de esta disposición. , ,

13. Llegado que hayan á Palma los comisionados de 
los distritos electorales de Menorca, Iviza y, tormentera, 
se presentarán inmediatamente en la secretaría de este Go
bierno político, donde se tomará razón de sus non)bies y 
se les comunicarán las instrucciones convenientes. Los de 
los distritos electorales de la isla de Mallorca lo verificaran 
en la mañana del dia 29 de este mes. ,

U. Si aconteciere que en alguno de los distritos no se 
formase mesa electoral, el alcalde dará parte de ello por 
estraordinario el dia siguiente al en que habrán concluido 
los cinco señalados pata ¡a elección. Si fuere de esta isla 
lo hará directamente á este Gobierno político, si de ole-’ 
norca por conducto del alcalde de Ciudadeía y si de Iviza 
por el de la capital de este nombre, cuyos alcaldes de Ciu- 
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dadela é Iviza cuidarán de remitirme dichos partes por el 
mismo buque en que vengan los comisionados.

15. Si por causa de temporales no pudiese llegar la 
presente circular á Cindadela ó á Iviza antes del día 17 
del corriente, deberán verificarse las elecciones dos dias 
después de haberse recibido en dichos puntos.

, Palma 10 de setiembre de 1844.- Joaquín Maximiliano 
Gibert.

ELECTORES.
El i g del corriente se abrirán, los colegios para proce

der á la elección de Diputados á Cortes y formación de la 
terna para un Senador.

Inapreciable es el derecho que vais á ejercer, y grave es 
la responsabilidad que pudiera pediros el país que os ha visto 
nacer, si la indiferencia ó la apatía os apartara de las ur
nas electorales. Las próximas Cortes son llamadas princi
palmente para hacer algunas reformas en la Constitución 
del Estado^ por consiguiente es muy delicada la misión que 
vais á encomendar á vuestros representantes.

No soy yo el que ha de indicaros á quienes debeis con
fiar vuestros poderes^pero interesado como el primero en que 
por medio de leyes sabias y justas se asegure el futuro bien
estar de la patria común-, y en que e! trono que ocupa la Nieta 
de cien reyes quede para siempre á cubierto de los embates 
de la anarquía, no puedo menos de aconsejaros que elijáis 
para tomar asiento en los escaños de los cuerpos colegisla- 
dores, hombres que por su honradez, moralidad, buenos an
tecedentes políticos é ilustración, sean dignos de representa
ros y os ofrezcan segura garantía de que corresponderán á 
vuestras esperanzas y no olvidarán los intereses particula
res de estas islas.

El recinto electoral es muy sagrado, y por tanto yo os 
prometo que todos podréis entrar en él con la mayor confianza 
y emitir vuestros sufragios con toda independencia, bajo el 
supuesto de que si por desgracia hubiera qui. n tratara de 
perturbar por un solo instante el Ubre ejercicio de vuestros 
derechos, en el momento sufrirá el castigo de su temerario 
empeño.

¿cercaos, pues, electores á las urnas con la seguridad de 
que vela por vosotros vuestro gefe político.

Palma lo de setiembre de 1844.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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